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INFORME DE RELEVAMIENTO 

PARA LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL AÑO 2023 

 

Señora Intendente 

Municipalidad de Río Piedras 

Moira Agustina Dantur 

Su Despacho 

 

La AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA (A.G.P.S.), en ejercicio de 

las facultades conferidas por el Art. 169 de la Constitución de la Provincia de Salta y de 

conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 7.103, procedió a efectuar el Procedimiento de 

Relevamiento de Información para la Transición Institucional en la Municipalidad de Río 

Piedras, previsto en el Plan de Acción Anual de Auditoría y Control del año 2023, el cual se 

tramita en Expte. Nº 242-8695/23. 

Cabe aclarar, que la Intendenta electa, Sra. Moira A. Dantur, se desempeñaba como 

Intendenta interina de la Municipalidad de Río Piedras al momento del relevamiento y desde el 

13 de diciembre de 2021, con motivo de la licencia y posterior renuncia del Intendente Gustavo 

B. Dantur, para asumir el cargo de Diputado Provincial en el año 2019. 

 

1.- OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE RELEVAMIENTO 

1.1.- Ente Relevado 

- Municipalidad de Río Piedras 

 

1.2.- Objetivo del relevamiento: 

Relevar información necesaria, que contribuya a una transición institucional municipal 

ordenada. 

La información relevada corresponde al período 01/01/2023 al 30/09/2023, con dos fechas 

de corte (30/06/2023 y 30/09/2023), y se refiere a los siguientes temas: 

I) Información sobre Normativa Municipal 
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II) Fondos en efectivo y Situación Bancaria 

III) Estados y Registros Contables 

IV) Situación Presupuestaria 

V) Personal 

VI) Obras Públicas 

VII) Planes Sociales 

VIII) Créditos 

IX) Compromisos de Pagos y Deudas 

X) Situación de los Bienes 

XI) Situación de Juicios 

 

2.- ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO DE RELEVAMIENTO 

2.1. Consideraciones Generales: 

El relevamiento fue realizado conforme a lo establecido en la Res. A.G.P.S. Nº 16/15 que 

aprueba el “Procedimiento de relevamiento de información para la transición institucional 

municipal”. 

Cabe aclarar, que este procedimiento no constituye una auditoría, por lo tanto, no se emitirá 

una opinión respecto a la información relevada, proporcionada por el Departamento Ejecutivo 

Municipal de la Municipalidad de Río Piedras (en adelante D.E.M.) y por otros organismos 

públicos. 

 

2.2. Marco Normativo 

- Constitución de la Provincia de Salta - Art. 176 

- Ley Nº 8.126 - Régimen de Municipalidades 

- Dcto. Ley Nº 705/57 y sus modificatorios: Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta 

- Ley Provincial Nº 5.348: de Procedimientos Administrativos para la Provincia de Salta. 

 

2.3. Tareas Desarrolladas 

A. Requerimiento de información y de documentación a la Municipalidad de Río Piedras 

mediante Nota A.G.P.S. N° 587/2023 recibida en fecha 02/08/2023. 
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B. Visitas al Municipio por el equipo de trabajo: los días 01 de setiembre y 02 de noviembre 

de 2023. 

B.1) Entrevistas con funcionarios, empleados y asesores de la Municipalidad: 

a. Intendente: Moira Agustina Dantur 

b. Asesor Contable: Patricia Viviana Pulitta 

c. Encargados de Bienes: Victoria Torres y Nicolás Reynoso 

d. Encargado de Ingresos: Patricia Raval 

B.2) Inspecciones oculares del parque automotor 

B.3) Arqueo de fondos y valores 

B.4) Corte de documentación 

 

C. Requerimiento de información a terceros relacionados con la Municipalidad: 

a. Tesorería General de la Provincia 

b. Secretaría de Obras Públicas de la Provincia de Salta 

c. Secretaría del Interior de la Provincia de Salta 

d. Instituto Provincial de la Vivienda 

e. Dirección General de Inmueble 

f. Mesa Distribuidora de Expedientes Civiles y Comerciales y Contenciosos 

Administrativos - Distrito Judicial Centro 

 

D. Relevamiento de información registrada en el sistema contable de la Provincia (JDE): 

referida a transferencias realizadas por la Tesorería General de la Provincia. 

 

 

3. INFORMACIÓN RELEVADA 

Toda la información proporcionada por la Municipalidad, las Mesas Distribuidoras de los 

Juzgados y por otros organismos públicos, se encuentra adjunta en el Expte. de marras. 

La información relevada corresponde al período comprendido entre el 01/01/2023 al 

30/09/2023, con dos fechas de corte: al 30/06/2023 y al 30/09/2023 
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A fin de facilitar la lectura de los resultados del relevamiento realizado, la información 

obtenida se expone en el punto siguiente y en los Anexos respectivos, los cuales forman parte 

del presente informe. 

Esta información se expone clasificada del siguiente modo: 

3-1) Información suministrada por el Municipio. 

3-2) Información relevada del sistema contable de la Provincia (JDE) 

3-3) Información brindada por terceros. 

 

3-1) INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL MUNICIPIO 

3-1-1) Información sobre Normativa Municipal 

a) Autoridades actuantes durante el período relevado 

El D.E.M. de Río Piedras puso a disposición de este Órgano de Control la siguiente 

información: 

Cargo Nombre y Apellido Resoluc. de 

Designación Nº: 

Fecha de 

Designac. 

Intendente Interina Moira Agustina Dantur 70/2021 13/12/2021 

Secretario General Mario Felipe Veliz 72/2021 13/12/2021 

Responsable de Obras Publicas Ceferino Walter Díaz 74/2021 13/12/2021 

Asesor Contable Cra. Patricia Viviana Pulitta 75/2021 13/12/2021 

Tesorera Mariana Evangelina Gonzales 32/2022 28/07/2022 

 

b) Corte de Resoluciones Municipales: 

• Última Resolución del Intendente, emitida hasta el 30/06/2023: Nº 123/2023 de fecha 

06/06/2023, mediante la cual se autoriza el uso del espacio aéreo en vía pública de las 

localidades de Río Piedra y Lumbreras, para construcción de obra de fibra óptica sobre 

postes de Edesa y postes Municipales, a ser ejecutada por la empresa CEM 

COMUNICACIONES. 
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• Última Resolución del Intendente, emitida hasta el 30/09/2023: Nº 143/2023 de fecha 

22/09/2023, disponiendo modificaciones presupuestarias de recursos y erogaciones del 

Presupuesto del año 2022. 

c) Corte de Ordenanzas: 

• Última Ordenanza emitida hasta el 30/06/2023: la Nº 619/2023, de fecha 23/06/2023, por 

la cual se dispone renombrar a la calle paralela a la calle 3 de setiembre hacia el Este, en 

el Barrio Juan Pablo II, con el nombre de Julio Argentino Roca 

• Última Ordenanza emitida hasta el 30/09/2023: la Nº 626/2023, de fecha 27/09/2023, 

mediante la cual se aprueba “la Ejecución Presupuestaria correspondiente al 31 de 

diciembre de 2022”. 

 

3-1-2) Fondos en efectivo y Situación Bancaria al 30/06/2023 y al 30/09/2023 

a) Detalle de Cuentas Corrientes Habilitadas y saldos según Extractos Bancarios al 

30/06/2023 y al 30/09/2023: 

Nº Nº Cuenta corriente 

bancaria 
Banco 

Saldo s/Extracto 

Bancario al 30/06/2023  

$ 

Saldo s/Extracto 

Bancario al 30/09/2023 

 $ 

1 3-100-0004000069-9 Macro 4.900.655,76 21.737.916,57 

2 3-100-0940617010-6 Macro 122.380,25 176.487,60 

3 4530026858 Nación 14.088.050,76 12.241.171,76 

 

b) Conciliaciones bancarias:  

El D.E.M suministró las conciliaciones bancarias al 30/06/2023 y al 30/09/2023 

correspondientes a las cuentas corrientes antes detalladas, las cuales se adjuntan al Expte. de 

marras. 

 

c) Detalle de Saldos de Caja y Bancos al 30/06/2023 y al 30/09/2023: 

El D.E.M. presentó un detalle de Saldos de Caja y Bancos con la denominación “Situación de 

Tesorería”, dicha información se expone en el Anexo II-b) y es la que se resume a 

continuación: 
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Detalle 
31/12/2022 

$ 

30/06/2023 

$ 

30/09/2023 

$ 

Caja 2.531.427,50 4.584.337,18 1.085.785,18 

Banco Macro N° 3-100-0004000069-9 3.341.281,27 4.900.655.76 21.737.916,57 

Banco Macro N° 3-100-0940617010-6 393.798.94 597.885,08 176.487,60 

Banco Nación N° 4530026858 0,00 14.088.050,00 12.241.171,76 

Plazo Fijo 0,00 7.000.000,00 7.500.000,00 

Total 6.266.507,71 31.170.928,02 42.741.361,11 

 

d) Arqueos de Fondos en Tesorería al 30/06/2023 y al 30/09/2023, realizados por el 

Tesorero de la Municipalidad, cuya copia fue suministrada: 

ARQUEO DE CAJA – CAJA CHICA 

REALIZADO POR EL TESORERO DE LA MUNICIPALIDAD 

FECHA: 30 de junio de 2023 

CAJA HABILITADA: Tesorería Central 

Responsable: Raval Patricia Verónica 

I- RECUENTO DE FONDOS Y VALORES:  $ 4.584.335,00 

1- En Efectivo  $ 4.584.335,00 

 

ARQUEO DE CAJA – CAJA CHICA 

REALIZADO POR EL TESORERO DE LA MUNICIPALIDAD 

FECHA: 30 de setiembre de 2023 

CAJA HABILITADA: Tesorería Central 

Responsable: Raval Patricia Verónica 

I- RECUENTO DE FONDOS Y VALORES  $ 7.575.579,00 

1- En Efectivo $ 7.575.579,00 

 

e) Arqueo de fondos realizado por el equipo de auditoría a la fecha de visita el día 

01/09/2023 y 02/11/2023: 

En oportunidad de la visita al Municipio se realizó arqueo de fondos en el Departamento de 

Ingresos, los cuales se exponen a continuación: 

ARQUEO DE CAJA 

REALIZADO POR EL EQUIPO DE AUDITORÍA 

FECHA: 01 de setiembre de 2023 

CAJA HABILITADA: Ingresos - Municipalidad 

Responsable: Raval Patricia Verónica 

I- RECUENTO DE FONDOS Y VALORES:  $ 69.881,10 

1- En Efectivo:  $ 69.881,10 
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ARQUEO DE CAJA 

REALIZADO POR EL EQUIPO DE AUDITORÍA 

FECHA: 02 de noviembre de 2023 

CAJA HABILITADA: Ingresos - Municipalidad 

Responsable: Raval Patricia Verónica 

I- RECUENTO DE FONDOS Y VALORES $ 45.720,00 

1- En Efectivo  $ 45.720,00 

 

f) Funcionarios autorizados a firmar cheques: 

Los autorizados a firmar cheques son la Srta. Intendente Municipal, el Secretario General - 

Veliz Mario y la Asesora Contable - Viviana Pulitta. 

g) Relevamiento de Chequeras Bancarias Comunes en Uso al 30/06/2023 y al 30/09/2023: 

 

Nº Cuenta Nº Banco 
Último Cheque emitido Fecha de 

emisión Nº Importe 

$ 
Concepto/ Beneficiario 

1 3-100-0004000069-9 Macro S.A. 39508641 69.663,34 Rosso Hermanos S. A. 30/06/2023 

2 3-100-0940617010-6 Macro S.A. 28724795 291.585,00 Farmacia El Águila 16/06/2023 

3 453002658 Nación 39459054 400.000,00 NFG Construcciones 

S.R.L. 
28/06/2023 

 

Nº Cuenta Nº Banco 

Último Cheque emitido 
Fecha de 

emisión Nº 
Importe 

$ 

Concepto/ 

Beneficiario 

1 3-100-0004000069-9 Macro S.A. 42934667 262.100,00 Rosso Hermanos S. A. 02/11/2023 

2 3-100-0940617010-6 Macro S.A. 28724798 92.000,00 
García María de las 

Nieves 
31/07/2023 

3 453002658 Nación 39459064 2.200.000 
NJF Construcciones 

S.R.L 
15/10/2023 

 

h) Relevamiento de Chequeras Bancarias Diferidas en Uso al 30/06/2023 y al 30/09/2023: 

Nº Cuenta Nº Banco 

Último Cheque emitido 
Fecha de 

emisión 

Fecha de 

vencimiento Nº 
Importe 

$ 

Concepto/ 

Beneficiario 

1 3-100-0004000069-9 
Macro 

S.A. 
29241696 475.000,00 Pablo López 22/05/2023 24/06/2023 



 
 
                                          “Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de Nación Argentina” 

 

 

 

INFORME DE RELEVAMIENTO PARA LA TRANSICIÓN MUNICIPAL 

Santiago del Estero 158 – Salta C.P.:A4400BKD – Argentina – Tel.: 54 387 4370071 / 72 – agp@agpsalta.gob.ar –  www.agpsalta.gov.ar 

11 

Nº Cuenta Nº Banco 

Último Cheque emitido 
Fecha de 

emisión 

Fecha de 

vencimiento Nº 
Importe 

$ 

Concepto/ 

Beneficiario 

1 3-100-0004000069-9 
Macro 

S.A. 
29241701 307.320 

Leonardo 

Herrando 
06/09/2023 07/09/2023 

 

i) Relevamiento de Chequeras Bancarias sin usar al 30/06/2023 y al 30/09/2023: No 

existen chequeras sin usar al 30/06/2023 y al 30/09/2023. 

j) Convenio de cobranzas con terceros: El D.E.M. informó que posee convenio con EDESA 

para recaudar el cobro de los impuestos y tasas municipales. 

k) Identificación de habilitados pagadores y habilitados cobradores: 

 

1. Cajas Habilitadas 

N° de DNI 

del 

Responsable 

Ubicación 

Nº del último 

recibo al 

30/06/2023 y fecha 

de ultima 

rendición 

Nº del último 

recibo al 

30/09/2023 y 

fecha de ultima 

rendición 

Observación 

28.648.522 
Municipalidad Río 

Piedras 

01038738 - 

30/06/2023 

01022082 - 

29/09/2023 

-.- 

22.691.724 
Delegación 

Lumbreras 

02009531- 

30/06/2023 

02009672 - 

29/09/2023 

Las rendiciones se realizan al 

cajero que presta funciones en 

el Centro Cívico Municipal 

 

2. Habilitados Cobradores: 

Apellido y 

Nombre 
Ubicación 

Último recibo emitido 

30/06/2023 

Último recibo emitido 

30/09/2023 

28.648.522 Receptoría Río Piedras 01038738 -30/06/2023 01022082 - 29/09/2023 

35.783.687 Receptoría Río Piedras 01021393 - 30/06/2023 -.- 

22.691.724 Receptoría Lumbreras 02009531 - 30/06/2023 02009672 - 29/09/2023 

 

3-1-3) Estados y Registros Contables 

a) Cuenta General del Ejercicio del año 2022: 

El D.E.M remitió a este Órgano de Control la Cuenta General del Ejercicio del año 2022, el 

día 29/09/2023 mediante Nota Externa s/codificar Nº 399/2023. La Cuenta General del 

Ejercicio remitida consta de los siguientes estados: 
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a.1) “Cuadro Ahorro - Inversión desde el 01/01/2022 al 31/12/2022”. 

a.2) “Anexo I – Cálculo de Recursos por Carácter Económico desde el 01/01/2022 al 

31/12/2022”. 

a.3) “Anexo II – Cálculo de Erogaciones desde el 01/01/2022 al 31/12/2022”. 

a.4) “Anexo III – Por Objeto de Gasto desde el 01/01/2022 al 31/12/2022”. 

a.5) “Anexo IV-Por Objeto de Gasto Partida Presupuestaria desde 01/01/2022 al 31/12/2022”. 

a.6) “Anexo V – Exceso – Necesidad de Financiamiento desde el 01/01/2022 al 31/12/2022”. 

a.7) “Anexo VI – Resumen desde 01/01/2022 al 31/12/2022”. 

a.8) “Anexo VII - Plan de Obras Públicas desde 01/01/2022 al 31/12/2022”. 

a.9) “Situación de Tesorería desde 01/01/2022 al 31/12/2022”. 

a.10) “Deuda al 31/12/2022”. 

a.11) “Anexo VIII – Detalle de Planta de Personal”. 

 

• El D.E.M., al presentar la CGE 2022 no incluyó el Inventario valorizado de los bienes del 

Municipio previsto en el inc. d) del Art 41 de la Ley N° 8.126. 

• Presentó el estado de “Situación de Tesorería al 31/12/2022” y la “Deuda al 31/12/2022” 

con información incompleta, porque a ambos Estados les falta los saldos al inicio y los 

movimientos de fondos operados durante el ejercicio 2022. 

 

Cabe aclarar que la Cuenta General del Ejercicio del año 2022 será objeto de auditoría cuando 

se disponga el inicio del examen de la misma en el Área de Control IV de esta AGPS. 

b) Corte de comprobantes y registros del sistema contable: 

• La última Orden de Pago emitida al 30/06/2023 es la N° 00031267 cuyo beneficiario es 

Pérez Vanesa Natalia en concepto de sueldos y jornales por $ 35.885,00. 

 

• La última Orden de Pago emitida al 30/09/2023 es la N° 00032043 cuyo beneficiario es 

Estación de Servicio Ruta 34 en concepto de combustible por $ 416.712,50. 
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c) Sistema contable: 

 

El D.E.M. informó que el sistema de registración contable que utiliza es el “Sistema Tiempo 

Soluciones Informáticas”. 

Es un programa informático enlatado. El mismo cuenta con un módulo contable y un módulo 

de sueldos. 

El módulo contable permite el ingreso de datos de las operaciones realizadas por el municipio, 

los cuales al ser procesados emite como informe los libros diarios, mayores, sumas y saldos. 

El módulo Sueldos permite la liquidación de sueldos mensuales del personal en relación de 

dependencia, emitiendo informes sobre total de haberes clasificados por códigos (haberes 

remunerativos, no remunerativos, asignaciones familiares) y total de descuentos clasificados 

por códigos (descuentos jubilatorios, obra social, seguros, seguros, sindicatos y otros). 

 

3-1-4) Situación Presupuestaria 

 

a) Presupuesto Ejercicio 2023: 

El D.E.M suministró copia de la Ordenanza Nº 616/2023 que aprueba el Presupuesto 

correspondiente al Ejercicio 2023, el cual se expone en el Anexo I. 

b) Ejecuciones Presupuestarias de Recursos y Gastos correspondientes a los períodos 

comprendidos entre el 01/01/2023 al 30/06/2023 y desde el 01/07/2023 al 30/09/2023: 

El D.E.M. suministró la siguiente información:  

 

1. Ejecuciones Presupuestarias de Recursos y de Gastos correspondientes al período 

01/01/2023 al 30/06/2023. Esta información se expone en el Anexo II.  

 

2. Ejecuciones Presupuestarias de Recursos y de Gastos correspondientes al período 

01/01/2023 al 30/09/2023. Esta información se expone en el Anexo II. 
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3-1-5) Personal 

a) Personal Planta Permanente y Contratada 

 

El D.E.M. puso a disposición de este Órgano de Control la “Nómina del Personal de la 

Municipalidad de Río Piedras a junio de 2023”, en la cual se consigna el personal en relación 

de dependencia de la Municipalidad, en sus distintas condiciones y que a la fecha señalada 

ascendía a 131 agentes: 

 

Según la Ordenanza Nº 616/2023 que aprueba el Presupuesto de Recursos y Gastos año 2023 

fija una planta de 138 cargos para el mencionado período. 

  

b) Importe mensual de las remuneraciones al personal al 30/06/2023: 

 

El D.E.M. proporcionó las Planillas de Liquidación de Haberes correspondientes a los 

siguientes meses:  

Concepto Período Cantidad de 

Empleados 

Importe Liquidado a 

Pagar $ 

Empleados Municipales con 

Aportes 
Junio de 2023 131 16.108.051,90 

Empleados Municipales con 

Aportes 
Septiembre 2023 130 16.222.656,00 

 

Tanto las nóminas de empleados suministradas por el D.E.M. al 30/06/2023 y al 30/09/2023, 

como las Liquidaciones de Sueldos de los meses de junio y setiembre del 2023, las Altas y 

Bajas del Personal de enero a setiembre de 2023, se adjuntan al Expte. de marras. 

 

c) Escala salarial vigente al 30/06/2023 y al 30/09/2023 

 

EL D.E.M. proporcionó las Escalas Salariales vigentes durante el período julio a setiembre 

del año 2023 que utilizó la Municipalidad para la liquidación de haberes, correspondientes al 

Personal Municipal de Planta Permanente, Contratada y Funcionarios de Gobierno. La 

información se encuentra adjunta al Expte. de marras.  
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3-1-6) Convenios para la Ejecución de Obras Públicas Provinciales y Municipales al 

30/09/2023 

El D.E.M. proporcionó un detalle de Obras Públicas ejecutadas durante el período 01/01/2023 al 

30/09/2023, financiadas con fondos Provinciales (IPV, SOP, Secretaría del Interior), 

Municipales y con fondos Nacionales (Ministerio de Obras Públicas de la Nación y Ministerio de 

Acción Social de la Nación). El listado se expone en el Anexo III del presente informe. 

 

3-1-7) Planes Sociales 

El D.E.M. informó los siguientes Planes Sociales: 

 

a) Tarjeta Abordaje Integral Salteño (TAIS): El D.E.M. informó un listado al 30/09/2023 

con 80 beneficiarios del Programa TAIS (Tarjeta Abordaje Integral Salteño) de la localidad de 

Río Piedras. 

 

b) Planes Sociales – Descentralización Provincial al 30/06/2023 y al 30/09/2023: 

El D.E.M. no suministró información sobre los Planes Sociales por Descentralización 

Provincial al 30/06/2023 ni al 30/09/2023. 

 

c) Otros beneficiarios de Convenios y/o Programas de Asistencia al 30/06/2023 

El D.E.M. suministró un listado con las personas beneficiarias de convenios y/o programas de 

asistencia. Dichos programas y/o convenios son:  

Concepto Cantidad de Beneficiarios 

Instituciones Educativas Religiosas 41 

Instituciones de Salud 4 

Dengue 17 

Programa Río Piedras – Lumbreras (barrido) Programa Municipal 321 

Planilleros- -Programa Municipal- 137 

Total 520 

La información suministrada referida a los inc.a) y c) se adjunta al Expte. de marras. 
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3-1-8) Créditos 

a) Créditos a favor del Municipio con la Administración Provincial y Nacional 

El D.E.M. no informó los créditos por los recursos devengados y no pagados a favor del 

Municipio al 30/09/2023, a tal efecto se relevó del Sistema Contable de la Provincia (JDE) los 

siguientes créditos: 

Recursos devengados y no pagados al 30/09/2023 Importe en $  

Acción Sanitaria 89.873,44 

Dengue 89.873,44 

Coparticipación Nacional 31.019.581,00 

ANSES 1.877.317,61 

Anticipo de Coparticipación 2.761.784,87 

Coparticipación 18.226.050,67 

Instituto de Salta 560.938,62 

IPSS 1.071.152,78 

Ley Nº 7.930 6.472.853,37 

Ley N° 7.930 -Servicios Sanitarios 49.483,08 

Coparticipación Provincial  15.921.603,21 

Coparticipación Provincial  15.893.042,21 

Foro de Intendentes 28.561,00 

Regalías 1.215.992,45 

Gas 790.985,82 

Petróleo 425.006,63 

Totales 48.247.050,10 

 

b) Padrón de Contribuyentes: 

El D.E.M. suministró a este Órgano de Control el Padrón General de Contribuyentes de Tasa 

de Alumbrado y Limpieza, Impuesto Inmobiliario, Impuesto al Automotor y Tasa de 

Actividades Varias. 

c) Ordenanza Tarifaria vigente durante el año 2023: 

El D.E.M. suministró a este Órgano de Control la Ordenanza Tarifaria vigente en el año 2023 

y sus modificaciones. 
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d) Planes de Pagos otorgados, vigentes, caducos y cancelados al 30/06/2023 y al 

30/09/2023: 

El D.E.M. informó que no existen planes de pagos otorgados, vigentes, caducos y cancelados 

al 30/06/2023 y al 30/09/2023. 

e) Exenciones y Condonaciones de Impuestos y Tasas al 30/06/2023 y al 30/09/2023: 

El D.E.M. informó que no existen Exenciones ni Condonaciones de Impuestos y Tasas al 

30/06/2023 ni al 30/09/2023. 

f) Convenios con grandes contribuyentes sobre la determinación de pagos de tributos 

vigentes al 30/06/2023 y al 30/09/2023: 

El D.E.M. informó que no se realizaron convenios con grandes contribuyentes sobre la 

determinación de pagos de impuestos y tasas vigentes. 

g) Contratos de concesiones y arrendamientos vigentes al 30/06/2023 y al 30/09/2023: 

El D.E.M. no suministró contratos vigentes relativos a concesiones y arrendamientos. 

La documentación suministrada por la Municipalidad y referida en los apartados anteriores se 

encuentra adjunta en el Expediente de marras. 

 

3-1-9) Compromisos de Pagos y Deuda 

Con respecto a los compromisos de pagos y deudas, el D.E.M. solo presentó un detalle de saldos 

de cuentas con la denominación “Situación del Pasivo” al 30/06/2023 y al 30/09/2023, dicha 

información se encuentra adjunta al Expte. de marras. 

Cabe aclarar que lo que la Ley exige presentar es un Estado de Deuda, el cual debe contener los 

saldos al inicio, los aumentos y disminuciones de deudas y su saldo al cierre del ejercicio 

económico. 

Cabe aclarar que en la mencionada Situación del Pasivo el Municipio informa como Anticipos 

de Coparticipación al 30/09/2023 el importe de $ 2.660.354,61 el cual no es concordante con lo 

registrado por la Provincia en el sistema contable (JDE) el que arroja un importe de $ 
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3.491.019,45, tal como se muestra en el apartado 3-2) Información extraída del Sistema Contable 

de la Provincia de Salta (JDE) Punto a.3) Anticipos de Coparticipación Nacional de este informe. 

 

Conceptos autorizados a retener de la coparticipación de impuestos. 

Se informa que los conceptos que se retienen mensualmente de la coparticipación de impuestos 

(Nacional y Provincial), son los siguientes: 

▪ De la Coparticipación Nacional 

Aportes y Contribuciones – ANSES 

Aportes y Contribuciones – IPS 

Instituto de Salta (seguro de vida) 

▪ De la Coparticipación Provincial: 

Foro de Intendentes 

 

3-1-10) Situación de los Bienes 

El D.E.M. proporcionó un Inventario Municipal al 31/12/2022 y sus modificaciones hasta el 

30/09/2023, los cuales se exponen en el Anexo IV.  

a) Bienes Muebles: El D.E.M. remitió información respecto de los bienes muebles de las 

distintas áreas al 31/12/2022 y al 30/09/2023: 

• Recepción 

• Tesorería 

• Contable 

• Intendencia 

• Antesala Intendencia 

• Mesa de Entrada 

• Recursos Humanos 

• Ofícina 2 

• Registro Civil 

• Cocina 

• Patio 

• Depósito Edificio Municipal 

• Oficina de Tránsito 

• Oficina 2 (Terminal) 
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• Obras Públicas 

• Oficina de Mediación 

• Oficina de Desarrollo Social 

• Centro Integrador Comunitario 

• Complejo Municipal 

• Comedor Comunitario 

• Sala Velatorio Municipal 

• Equipo de Sonido 

• Equipo de Sonido Banda de Música Municipal 

 

b) Bienes Muebles Registrables: El D.E.M. remitió un listado del Parque Automotor: 

• Rodados y Herramientas 

• Acoplados Varios 

c) Bienes Inmuebles: 

El D.E.M. suministró información sobre los bienes inmuebles de su propiedad al 

31/12/2022 y sus modificaciones hasta el 30/09/2023. 

 

Inspección Ocular del Parque Automotor durante la visita del día 01/09/2023: durante el día 

de la visita el equipo de auditoría realizó inspección ocular de los rodados que se muestran en el 

Anexo IV. 

 

3-1-11) Situación de Juicios 

El D.E.M. informó que no existen juicios promovidos por la Municipalidad o promovidos contra 

la Municipalidad al 30/09/2023. 

 

3-2) INFORMACIÓN EXTRAÍDA DEL SISTEMA CONTABLE DE LA PROVINCIA DE 

SALTA (J.D.E.) 

A continuación, se detallan los importes trasferidos por la Provincia a la Municipalidad de Río 

Piedras en concepto de Coparticipación Nacional, Provincial y otros recursos, durante el período 

comprendido entre el 01/01/2023 al 30/09/2023. 
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a) Coparticipación Nacional: 

a.1) Importes Percibidos durante el período comprendido entre el 01/01/2023 y el 

30/09/2023: 

 

Importes Percibidos por Coparticipación 

Nacional Netos de Anticipos 
Anticipos de Coparticipación 

Período Importe en $ Período Importe en $ 

ene-23 13.403.945,14 ene-23 0,00 

feb-23 9.900.400,05  feb-23 0,00 

mar-23 10.427.091,05  mar-23 0,00 

abr-23 12.084.820,05  abr-23 0,00 

may-23 13.809.866,85  may-23 400.000,00 

jun-23 18.377.972,10  jun-23 5.320.709,22 

jul-23 20.275.989,66  jul-23 0,00 

ago-23 17.289.659,79 ago-23 0,00 

sep-23 21.298.375,04 sep-23 3.950.000,00 

Totales 136.868.119,73 Totales 9.670.709,22 

 

a.2) Importes Retenidos de la Coparticipación Nacional durante el período 

comprendido entre el 01/01/2023 y el 30/09/2023: 

 

Compens. de 

Anticipo de 

Coparticipación

Compens. 

ANSES
Compens. I.P.S

Compens. 

Instituto de 

Salta

Compens. 

COSAySA

ene-23 303.867,03 946.289,32 539.920,57 317.155,20 49.483,08

feb-23 303.867,03 1.475.681,25 787.459,73 426.435,71 49.483,08

mar-23 303.867,03 1.119.479,80 637.253,69 382.758,65 49.483,08

abr-23 303.867,03 1.114.264,80 636.030,16 398.109,67 49.483,08

may-23 303.867,04 1.565.492,21 883.933,02 399.433,90 49.483,08

jun-23 886.784,87 1.466.532,35 846.111,07 404.166,82 49.483,08

jul-23 886.784,87 1.527.235,40 871.125,42 483.179,44 49.483,08

ago-23 2.886.784,87 2.630.089,12 1.499.798,00 478.567,60 49.483,08

sep-23 0,00 1.893.801,55 1.080.496,48 474.138,84 49.483,08

Período

Importes Retenidos sobre la Coparticipación Nacional

445.347,72Totales 6.179.689,77 13.738.865,80 7.782.128,14 3.763.945,83
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a.3) Anticipos de Coparticipación Nacional percibidos entre el 01/01/2023 y el 

30/09/2023: 

Detalle Importe en $ 

Total de Anticipos por Coparticipación Nacional de Enero a Setiembre de 2023: 9.670.709,22 

 Importe Compensado 6.179.689,77 

 Falta Compensar 3.491.019,45 

 

b) Coparticipación Provincial, período comprendido entre el 01/01/2023 y el 30/09/2023 

Importes Devengados por la 

Coparticipación Provincial 

Importes Retenidos sobe 

la Coparticipación 

Provincial B) 

Importes Percibidos por 

Coparticipación Provincial 

Período Importe en $ 

A) 

Compensación Foro de 

Intendentes 
Período Importe en $               

(A-B) 

dic-22 6.730.756,21   16.900,00 ene-23 6.713.856,21 

ene-23 7.891.834,28  21.970,00 feb-23 7.869.864,28 

feb-23 7.320.627,07  21.970,00 mar-23 7.298.657,07 

mar-23 8.240.119,75  21.970,00 abr-23 8.218.149,75 

abr-23 9.310.858,30  21.970,00 may-23 9.288.888,30 

may-23 9.957.067,63  21.970,00 jun-23 9.935.097,63 

jun-23 10.776.683,71  21.970,00 jul-23 10.754.713,71 

jul-23 13.208.843,10  28.561,00 ago-23 13.180.282,10 

ago-23 13.990.539,03 28.561,00 sep-23 13.961.978,03 

Totales   87.427.329,08  205.842,00 Totales   87.221.487,08  

 

c) Importes transferidos por la Provincia a la Municipalidad de Río Piedras como 

Contratista de Obra Pública al 30/09/2023: 
 

Período Monto Transferido en $ 

mar- 23 773.165,13 
may -23 11.572.819,04  

jun -23 5.501.879,94 

ago-23 21.877.811,88 

sep-23 5.125.432,53  

Totales 44.851.108,52 
 

d) Otros Recursos período comprendido entre el 01/09/2023 y el 30/09/2023: 

Concepto Importe en $ 

Acciones Sanitarias Dengue 402.903,50 

Descacharrado 30.000,00 

Fondo de Compensador Corriente 14.535.000,00 

Fondo de Compensador Capital 9.486.199,91 
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Concepto Importe en $ 

Regalías No productores Gas y Petróleo 1.063.731,91 

Canon Minero 59.572,00 

Regalías Mineras 29.046,87 
 

e) Fondos transferidos a la Municipalidad por descentralización de Programas Sociales 

período comprendido entre el 01/01/2023 y el 30/09/2023: 

Fecha de 

Transferencia 
Programa 

Transferido 

en $ 

Fecha de 

Transferencia 

Programa Transferido 

en $ 

26/01/2023 Asistencia Crítica 72.973,00  26/01/2023 Pan Casero 24.890,00 

14/02/2023 Asistencia Crítica 72.973,00 13/02/2023 Pan Casero 24.890,00 

15/03/2023 Asistencia Crítica 123.324,33 15/03/2023 Pan Casero 34.971,00 

17/04/2023 Asistencia Critica 123.324,33 20/04/2023 Pan Casero 35.412,50 

15/05/2023 Asistencia Crítica 123.324,33 11/05/2023 Pan Casero 34.971,00 

15/06/2023 Asistencia Crítica 123.324,33 15/06/2023 Pan Casero 34.971,00 

12/07/2023 Asistencia Critica 123.324,33 12/07/2023 Pan Casero 34.971,00 

14/08/2023 Asistencia Crítica 123.324,33 14/08/2023 Pan Casero 34.971,00 

19/09/2023 Asistencia Crítica 123.324,33 19/09/2023 Pan Casero 34.971,00 

 

3-3) INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR TERCEROS 

 

3-3-1) Secretaría de Obras Públicas de la Provincia de Salta 

La Secretaría de Obras Públicas de la Provincia, informó que en el período relevado (01/01/2023 

al 30/06/2023), se encuentran vigentes convenios con la Municipalidad de Río Piedras, cuyos 

datos se transcriben a continuación: 

Expte. Obra 

Importe 

Contrato 

$ 

Importe 

Certificado 

$ 

Fecha de 

Pago 

255921/2021  
Pavimentación en Río Piedras Zona Este 

- 2° Etapa - Río Piedras - Dpto. Metán - 

Prov. de Salta 

16.805.697,57 21.847.406,84 26/06/2023 

115083/2022  
Red Cloacal en Sector Este de Río 

Piedras - Río Piedras -Departamento 

Metán - Provincia de Salta 

4.712.044,78 4.712.044,78 24/05/2023 

188965/2022  Cloaca, Pavimentación y Cordón Cuenta 

en Barrio Acceso a Río Piedras 
38.576.063,45 42.826.836.00 17/08/2023 
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3-3-2) Secretaría del Interior de la Provincia de Salta 

La Secretaría del Interior informó que, en los períodos comprendidos entre el 01/01/2023 al 

30/06/2023, se encontraban vigentes convenios con la Municipalidad de Río Piedras, cuyos datos 

se transcriben a continuación: 

Fecha de 

Suscrip. 
Objeto del Convenio 

Monto de 

Obra 

$ 

Anticipo de 

Obra 

$ 

13/03/2023 Construcción Salón de Usos Múltiples 17.534.876,40 5.260.462,92 

15/11/2022 Plan Municipios en acción – Recambio de Luminarias 5.981.223,60 2.990.611,80 

13/04/2023 Construcción de Vereda – Etapa I 12.542.276,05 3.762.682,82 

 

3-3-3) Instituto Provincial de la Vivienda 

El Instituto Provincial de la Vivienda informó que en el período 01/01/2023 al 30/06/2023, se 

encontraba vigente el siguiente convenio con la Municipalidad de Río Piedras, cuyos datos se 

transcriben a continuación: 

Nº de la 

Obra 

Descripción 

de la Obra 

Monto del 

Contrato 

$ 

Fecha de 

Inicio 

Plazo de 

la Obra 
Estado 

2827-U 
20 Núcleos 

Sanitarios 
15.337.370,00 03/05/2023 12 

Enviada para adelanto 

financiero el 08/03/2023 

 

3-3-4) Dirección General de Inmuebles 

La Dirección General de Inmuebles informó a este Órgano de Control el detalle de inmuebles 

pertenecientes a la Municipalidad de Río Piedras, esta información se encuentra adjunta en el 

Expte. de marras. 

 

3-3-5) Poder Judicial de Salta 

Con relación a los juicios en los que el Municipio es parte, ya sea como actor o demandado, se 

adjunta al Expte. de marras la información suministrada por la Mesa Distribuidora Expedientes 

Civiles y Comerciales del Distrito Judicial Centro, de la cual surge que la Municipalidad de Río 

Piedras tiene 41 (cuarenta y uno) juicios. 

 

3-3-6) Transferencias Nacionales 

Se celebraron convenios con el Municipio de acuerdo al siguiente detalle:  



 
 
                                          “Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de Nación Argentina” 
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Fecha  
Descripción 

Principal 

Descripción 

Programa 
Cuenta Concepto Importe en $ 

11/05/2023 

Ministerio de 

Obras 

Públicas 

Apoyo para el 

Desarrollo de 

Obra Pública 

45300268/58 

Desembolso del Anticipo 

Financiero - SIPPE 170162 - 

Pavimento Articulado y 

Cordón Cuneta Calles Varias-

Lumbreras - Ex-2023-

26582985 

4.989.610,15 

 

22/06/2023 
Ministerio de 

Des. Social 

Abordaje 

Territorial 
45300268/58 

Ex-2022-89049562-Playón 

Municipalidad de Río Piedras 
11.999.050,53 

 

24/08/2023 

Ministerio de 

Obras 

Públicas 

Fort. de la 

Infraestructura 

Social, del 

Cuidado y 

Sanitaria 

4530180435 

Certificado N° 5 CDI - SIPPE 

144871 - Construcción CDI 

Río Piedras - Ex-2023-

25860740 

2.429.305,71 

 

08/09/2023 

 

 

Ministerio de 

Obras 

Públicas 

Fort. de la 

Infraestructura 

Social, del 

Cuidado y 

Sanitaria 

4530180435 

 

 

Ex-2023-71335136- 

Certificado N°6/ SIPPE 

144871 / “Centro de Desarrollo 

Infantil Rio Piedras” 

2.566.294,59 

 

19/09/2023 

 

 

Ministerio de 

Obras 

Públicas 

Fort. de la 

Infraestructura 

Social, 

Cuidado y 

Sanitaria 

 

4530180435 

 

 

Ex-2023-60738635-Certificado 

N° 8 CDI / SIPPE 144871 / 

Construcción CDI Río Piedras 2.547.895,20 

 

4) INFORMACIÓN NO SUMINISTRADA POR EL MUNICIPIO 

El D.E.M. de la Municipalidad de Río Piedras no proporcionó la siguiente información: 

1) Copia de Contrato celebrado con EDESA para el cobro de tributos ni de contratos de 

concesiones y arrendamientos vigentes al 30/09/2023. 

2) Listado de las personas beneficiarias de convenios y/o programas de Asistencia al 

30/09/2023. Solo aportó el mencionado listado con la situación referida al 30/06/2023. 

 

5. FECHA EN QUE SE CONCLUYÓ EL RELEVAMIENTO: Salta, a los 02 días de mes 

noviembre de 2023. 

6. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME DE RELEVAMIENTO: Salta, a los 

13 días del mes de junio del año 2024. 
 

 

 

Área Nº IV 

I.R. Nº 05/23 

 
Documento Firmado 

Digitalmente por: 

Cra. Graciela Abán 

Gerente General Área IV 

 



 
 
                                          “Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de Nación Argentina” 
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DETALLE DE ANEXOS 

 
 

✓ Anexo I: Presupuesto Año 2023  

 

✓ Anexo II: Información sobre Ejecuciones Presupuestarias, Situación de 

Tesorería, Deuda al 30/06/2023 y al 30/09/2023 

 

✓ Anexo III: Convenios para la Ejecución de Obras Públicas Provinciales y 

Municipales al 30/09/2023 

 

✓ Anexo IV: Inventario de Bienes al 31/12/2022 y sus Modificaciones hasta el 

30/09/2023, e Inspección Ocular de Rodados y Maquinarias. 
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